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PARTE OFÍCÍAL.

fSESIBESCli BEL COSSEJO BE MISISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Real familia 
couliitúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EsposicioN Á S. M.

SEÑORA: El ensanche de Barcelona, 
aspiración antigua y constante de sus 
activos é industriosos moradores, ha lle
gado á ser en el dia, por el rápido au
mento de la población y del tráfico, una 
necesidad apremiante que exige pronta 
y acertada satisfacción.

El vuelo que han tomado allí la in
dustria y el comercio, merced al genio i 
emprendedor y enérgico de sus habi- 
tantes, y el gran movimiento consiguien- j 
te á los caminos de hierro que de ella 
parten, y á las importantes mejoras que 
van á ejecutarse en su puerto, preparan 
á la capital del Principado un brillante 
porvenir, cuya realización seria imposi
ble sino se extendiera fuera del antiguo 
recinto de sus derruidas murallas para 
que pueda moverse y respirar con liber
tad y desahogo su creciente vecindario, 
exento de las trabas que hasta ahora le 
contenían con grave perjuicio de su sa
lud, de su comodidad y del desarrollo 
de su riqueza.

•Afortunadamente la solicitud con que 
el Gobierno, secundado por los lauda
bles esfuerzos de las Autoridades locales 
de aquella ciudad, mira hace tiempo 
esta importante cuestión, he encontra
do un auxilio eficaz por parte del estu
dio y de la ciencia que han logrado dar 
la más satisfactoria solución á todas las 
dificultades que lleva consigo una refor
ma de esta clase si se han de armonizar 
convenienlemente los varios y compli
cados intereses á que afecta.

El proyecto aprobado, despues de un 
detenido exámen y de luminosos infor
mes, por Real órden de 7 de Junio úl
timo, y cuyo mérito ha recibido una 
ueva confirmación á consecuencia del 

concurso posteriormente abierto con el 
mejor celo, aunque sin favorable resul
tado, por el Ayuntamiento de Barcelona, 
puede principiar á realizarse desde lue
go, permitiendo á los particulares edifi
car, con arreglo al mismo, en toda la 
zona que comprende, sin perjuicio de 
sujetar á nueva y ámplia discusión el 
plan que su autor propone para llevar
lo á cabo en un breve plazo y del modo 
á su entender más económico posible.

De esta manera empezarán á tocarse 
inmediatamente los beneficios de la re
forma sin ninguno de los inconvenientes 
que pudiera producir el impaciente de
seo de precipitaría ántes de que sean 
bien conocidos y apreciados los medios 
y recursos que pueden emplearse al 
efecto.

Conviene al mismo tiempo dar publi
cidad al espresado proyecto, que contie
ne principios generales aplicables á todas 
las mejoras de esta clase para que sirva 
de útil enseñanza en una materia hasta 
ahora uueva y desconocida entre noso
tros, proporcionando á la vez á su autor 
la merecida recompensa de sus afanes y 
desvelos.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Alayo de 1860.=SE- 
ÑOllAt -A L. R. P. de V. M.=íBa- 
faél de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Todas las construccio

nes que se intente en lo sucesivo en 
Barcelona y pueblos inmediatos de Sans, 
Las Corts, Sarriá, San Gervasio, Gracia, 
San Andrés de Palomar, San Martin de 
Provensals y San Adrian de Besós, den
tro de la zona comprendida en el pro
yecto de reforma, y ensanche de aque
lla capital, aprobado por Rea! órden de 
7 de Junio úlfímo, se verificarán con 
sujeción á dicho proyecto, quedardo 
desde luego los particulares facultados

para edificar en sus respectivos terrenos 
con arreglo al mismo y á las prescrip- 

■ cienes vigentes de policía urbana.
Art. 2.° El Gobernador de la pro

vincia, oyendo préviamente á los Ayun
tamientos interesados en la reforma y 
ensanche, á la Diputación provincial y 
demás Corporaciones que estime con- 

j veniente, informará cuanto se le ofrezca 
sobre el pensamiento económico y orde
nanzas de construcción presentados por 
el autor del proyecto; en la inteligencia 
de que por esta información no se coar
ta ni suspende la facultad de edificar, 
concedida á los particulares por el ar
tículo anterior.

Art. 3.° La misma Autoridad cui
dará de que el replanteo de las nuevas 
alineaciones, el relieve de las rasantes y 
las demas obras tengan lugar con estricta 
sujeción al referido proyecto.

Art. 4.° El Ministro de Fomento 
remitirá al de Oacienda una copia au
torizada del piano aprobado para que se 
proceda al deslinde de los terrenos de 
las murallas y demas pertenecientes al 
Estado, con el objeto de que pueda dís- 
ponerse desde luego de los que no se 
destinan á via pública. Igual copia se 
remitirá á los Ministerios de la Guerra, 
Gobernación y Marina para los efectos 
que previene la Real órden de 9 de Di
ciembre de 1808 y demas que cou- 
vengan.

Art. 5.0 En el presupuesto del Es
tado se consignará la cantidad necesaria 
para la adquisición y publicación del 
proyecto aprobado que servirá de estu
dio para construcciones análogas.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Fomento, Rafaél de Bustos y 
Castilla.

limo. Sr : S. M. la Reina (Q. D. G.), 
1 en vista de los informes emitidos por los 
1 Ministerios de la Guerra y de Marina; 
1 del dictamen del Ingeniero Jefe de la 
! division de ferro carriles de Barcelona, 
j y de acuerdo con lo propuesto por la 
i Junta consultiva de Caminos, Canales y

Puertos, ha tenido á bien aprobar el 
i proyecto del ferro-carril de circuuvala- 

cion de Barcelona, estudiado por Don 

Juventino Catálan en virtud de la Real 
órden de 28 de Marzo de 1834, y pre
sentado por los Sres. Gispert co n la 
prescripciones siguientes:

1 .® Que el trazado y ramales hayan 
de subordinarse á las disposiciones que 
se fijen para los muelles y andenes del 
puerto y para la nueva población; y que 
al replantear las alineaciones se procu
ren evitar las inflexiones violentas entro 
orcos en sentidos opuestos y aumentar 
el rádio ó disminuir la longitud en los 
de mayor curvatura, como tambien el 
número y claro en las pequeñas obras 
de fábrica, de manera que este último 
sea per lo ménos de 0"“,75, á fin de 
a.segurar la libre circulación de las aguas, 
evitándose el embalsamiento probable de 
la llanura por donde cruza el trayecto.

2 .“ Que llegado el caso de la ejecu
ción, se tengan presentes para su cum
plimiento las prescripciones dictadas res
pectivamente por los ramos de Marina 
y Guerra.

3 ® Que se declara esta obra de níi- 
lidad pública para los efectos que cor
respondan; en la inteligencia de que el 
paso de la riera de Bogatell ha de veri
ficarlo la nueva via con entera indepen
dencia del que existe para el ferro-car
ril á Granollers, debiendo cruzar éste 
sin que resulte trecho alguno común 
entre ámbos, y en el concepto que para 
el movimiento de los trenes ha de em
plearse únicamente como motor las 
caballerías.

4 .“ Que para fijar los precios de ta
rifa que haya de percibir la empresa 
concesionaria por los diversos servicios 
que ha de prestar, se verifique una 
ámplia información en Barcelona, donde 
expongan las Autoridades, Corporacio
nes, empresas de los ferro-carriles allí 
existentes y particulares á quienes cor
responda cuanto conceptúen oportuno, 
á fin de que sin perjuicios para una y 
otra parte se puedan adoptar los tipos y 
las proposiciones convenientes para les 
diferentes artículos que deben com
prenderse.

. 3.’ Que atendida la especialidad del 
proyecto y la particular aplicación dal 
servicio á las circunstanciís de la loca
lidad. se encargue al Ingeniero Jefe de 
la division de ferro-carriles de Barcelo
na, forme y remita á esa Dircccioia
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general el pliego de condiciones facul
tativas para la ejecución de la obra y 
las particulares para los diferentes ser
vicios que crea mas convenientes á la 
índole especial de esta empresa.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. l. muchos 
años. Madrid 26 de Mayo de 1860.= 
f.orvera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo - 
la Reina de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una el Licen
ciado D. Juan de Tró y Ortolano,.y úl
timamente su hermano D. Ignacio, en 
representación de D. Mariano Vilallon
ga y Gipuló, vecino de Barcelona, de
mandante; y de la otra la Administración 
general, demandada, representada por 
Mi Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real órden de 7 de Setiembre 
de 1858, que declaró nulo lodo lo ac
tuado en los expedientes de las minas 
de hierro la Gracia, Salvadora y María 
desde la solicitud de registro, y pres
cribió además que, con arreglo á la dis
posición segunda de la Real órden de 3 
de Noviembre de 1857, se diese la sus
tanciación conforme á lo que se previene 
en el art. 3.° de la ley y 18 del regla
mento:

Visto:
Vistos los expedientes de los que ré

sulta:
Que en 19 de Mayo de 1857 D. Ma

riano Vilallonga y Gipuló presentó tres 
solicitudes de registro para adquirir las 
minas referidas, situadas en el cerro de 
la Guardia de Malgrat, y en propiedad 
de D. Felipe Saleta:

Que el Gobernador dispuso se hiciese ' 
el reconocimiento preliminar, que eje- ! 
cutó un Ingeniero, expresando que en 
los sitios señalados se hallaban crestones 
de peróxido de hierro en la superficie, 
sin labor ni calicatas, conformes con las 
muestras, y en terreno franco:

Que en 26 de Julio se admitieron los 
registros, se expidieron los edictos, se 
fijó el anuncio en el Holelin, se enteró 
á Vilallonga ,y se notificó á Saleta que 
dentro de dos meses pudiera reclamar el 
derecho de entrada en compañía por la 
décima parte de utilidades y gastos, y 
que Vilallonga hizo en 16 de Noviembre 
ia designación, que se le admitió y se 
publicó en el Boleím, habiendo manifes
tado en 29 de Diciembre que para la de
marcación tomaba por base el norte 
magnético:

^ista el acta de la conciliación pro
movida por Vilallonga con Saleta para 
que este consintiera á aquel la entrada 
en su propiedad á fin de ejecutar la la

bor íegaL y la contestación de Saleta 
negando el consentimiento:

Vista la solicitud que con este motivo 
dirigió Vilallonga al Gobernador, el cual 
en 26 de Enero de 1858 dispuso que se 
hiciese saber á Saleta se abstuviese de 
impedir á Vilallonga hacer la labor legal:

Vista la oposición de Saleta, fundáu- 
dose en que, practicada .la explotación á 
cielo abierto, solo él debía aprovecbarse 
del mineral, según la Real órden de 3 de 
Noviembre de 1837, de conformidad con 
’os artículos 3.° y 4.° de la ley de mi
nería, y pidiendo que se sobreseyese en 
los expedientes:

Vista la providencia del Gober nador 
de 3 de Febrero, para que sin perjuicio 
de la resolución que procediese acerca 
del derecho reclamado. Saleta se abstu
viese de impedirá Vilallonga que ejecu
tara la labor legal, se depositasen los 
minerales que se extrajeran, ó su precio, 
y se pusiera además por Saleta un inter
ventor, en conformidad al art. 33 del 
Reglamento; disponiéndose tambien que 
el expediente pasase al Consejo provin
cial para que emitiera su dictamen acer
ca del mismo derecho que pretendía el 
dueño del terreno:

V¡sto el informe del Consejo provin
cial, en que manifestó que el Ingeniero 
no había expresado si la explotación 
podia ejecutarse á cielo abierto, y ofre
ciéndosele esta duda, opinó debería oír
sele sobre el particular, fá no ser que 
desde luego se desestimara la oposición 
de Saleta como extemporánea, conforme 
al art. 33 del reglamento, por no ha
berío hecho dentro del término impro- 
rogable de 60 dias:

"Visto el informe del Ingeniero, dado 
por órden del Gobernador, en el que 
dijo que no le era posible fijar á qué 
profundidad dejaría de poder explotarse 
el mineral á cielo abierto, porque de
pendía de las circunstancias del criade
ro y del terreno:

Vista la resolución dictada por el Go
bernador en 4 de Abril, en que declaró 
sin curso los expedientes- de las tres mi
nas por no haber solicitado Vilallonga 
en tiempo el reconocimiento delà labor 
legal que previene el art, 31 del re
glamento:

Vista la solicitud que Vilallonga ele
vó á mi Gobierno para que diera por 
admitido en término hábil su escrito 
avisando la conclusion de la labor legal 
y pidiendo la demarcación de las tres 
minas:

y'ista la Real órden de 7 de Setiem
bre de 1838, por la que se declaró nido 
todo lo actuado en los tres expedientes 
desde las solicitudes de registro, y .se 
dispuso que con arreglo á la prescrip
ción segunda de la Real órden de 3 de 
Noviembre de 1837, se diese la sustan
ciación conducente, conforme también 
con el art. 3.0 de la ley y 18 del regla
mento:

Vista la demanda que en 30 de Oc- j 
tubre presentó el Licenciado D. Juan de 
Tró y Ortolano, á nombre de Vilallon
ga, para que se revoque la citada Real 
órden, y se proceda á la demarcación de 
las tres minas:-

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo , 
su confirmación:

Vistos los artículos 3.® de la ley de '

minería de 11 de Abril de 1849; 18, 
38 y 62 del reglamento para su ejecu
ción de 31 de Julio del mismo año, y la 
Real órden de 3 de Noviembre de 1837:

Considerando que en los expedientes 
de minas solo procede la via contenciosa 
en los casos en que está concedida por 
la ley y el reglamento, y que en ningu
no de ellos se halla la Real órden de 7 
de Setiembre de 1838;

Considerando, que aunque existiera 
duda acerca de la procedencia del re
curso, solo debería admitirse atendidos 
el espíritu de la ley y la naturaleza de 
estos negocios, cuando no hubiese otro 
trámite posterior en que procediere cla
ramente y en que pudiere controvertir
se y alzarse el agravio causado por la 
resolución gubernativa:

Considerando, por lo tanto, que aun
que no fuera clara la improcedencia de 
recurso contencioso, no podria hoy tener 
lugar, porque seguidos los trámites que 

• la Real órden reclamada prescribe, tiene 
D. Mariano Vilallonga ocasión de insis
tir en que se le otorgue el permiso por 
el dueño del terreno, acudir en su de
fecto al Gobernador, y contra la nega
tiva de este y del Gobierno, cualquiera 
que sea la razón en que se funde, ai 
Consejo de Estado, según el párrafo oc
tavo del art. 18 del reglamento, pudien
do entónces controvertirse todas las 
cuestiones que hoy se suscitan, tanto 
acerca de los derechos del registrador, 
como sobre la inteligencia de la Rea¡ 
órden de 3 de Noviembre de 1837;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonard, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, 
D. José Caveda, D.- Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Fran, 
cisco de Luxán, D. José Antonio Ola
ñeta, D. Serafín Eslévanez Calderón, 
D, Antonio Escudero, D. Diego Lopez 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de Laser
na, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde de Torre-Marin, D. Manuel 
de Guiliamas, D. Manuel Moreno Lopez 
y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar incompetente la 
jurisdicción contencioso-administrativa 
para entender en el estado actual de este 
negocio.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.=E8lá 
rubricado de la Real mano.^El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.,

Publicación .“Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha- 
Hándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga co
rno resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere, que se una á 
os mismos, se notifique en forma á lag 
)arles, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 3 de Mayo de 186O.=Juau

1 SBP8BS0 TRlBWtt BE JÜSTKU.

En la villa y corte de Madrid á 
11 de Mayo de 1860, en los autos 
que en el Juzgado del Puerto de San
ta María y en la Audiencia territorial 
de Sevilla se ha seguido con uiollvo 
del fallecimiento de D. Jose Míffuci 
Urzainqui, entre D. Nicolás Mari
chalar y D. José Manuel Urzainqui, 
los que penden ante Nos en virtud 
de apelación que interpuso el último 
del auto denegatorio del recurso de 
casación deducido contra la senten
cia que pronunció la Sala tercera en 
19 de Diciembre de 1859:

Resultando que en 30 de Octu
bre de 1857 falleció en la ciudad 
de Pamplona D. José Miguel Ur
zainqui, y que en 19 de Enero del 
siguiente ano acudió D. Nicolás Ma
richalar, primo y ahijado del Don 
José, sometiéndose al Juzgado de 
primera instancia del Puerto de 
Santa Alaría, y pidiendo que se li
brase exhorto á cualquiera de los 
jueces de la ciudad de Cádiz, don
de el Urzainqui había vivido en 
clase de huesped, para que se re
quiriese á la patrona á fin de que 
exhibiera los papeles de aquel, de 
los cuales se formase inventario, 
pues creia que entre ellos se habia 
de encontrar alguna disposición del 
mismo:

Resultando que estimada esta pe
tición, y librado el exhorto sin que 
conste que se presentara en el Juz
gado de Cádiz, acudió nuevamente 
con otro escrito el D. Nicolás ex
poniendo que habia pedido á la 
Audiencia del territorio que se re
gistrasen los índices dados por los 
Escribanos de la provincia en los 
años de 1856 y 57, que de aquella' 
diligencia habia resultado hallarse un 
testamento, cuya copia presentaba, 
otorgado por Urzainqui en 27 de 
Mayo de 1857 en Jerez de la Fron
tera ante el Escribano D. Diego 
Caudon Leal, en el epue 1). José le 
habia nombrado su heredero en 
cuatro quintas partes de los bienes, 
y además albacea, por lo cual acep
taba la herencia á beneficio de in
ventario, y suplicaba que se tuvie
se por aceptada, y por provocado el 
juicio universal de testamentaría, y 
se librase exhorto á cualquiera de los 
jueces de primera instancia de Madrid 
para que se hiciera saber á Míqucleto- 
rena hermanos, del comercio de dicha 
villa, que manifestasen con arreglo á 
sus libros los fondos que tuviesen 
pertenecientes al D. José Miguel 
Urzainqui y los entregaran á él co
mo heredero y alkacea del mismo:

Resultando que el juez defirió á 
esta solicitud, y en su virtud se 
dirigió el 'despacho y se hizo el re-

MCD 2022-L5



391
queiimíento á Miqueletorena herma
nos, los cuales entregaron 3.379,802 
rs. en metálico y 1.500,000 rs. en 
papel, cuyas sumas fueron traslada
das á la Caja general de depósitos 
en razón á que habiendo expuesto 
D. Manuel Perez, á nombre de 
Doña Juana Orosia Urzainqui, so
brina del finado D. José, que sos
pechaba.de la legitimidad del testa
mento presentado por Marichalar 
por los motivos que indicó, y que 
procedia suspender la entrega de 
los caudales, el juez de Madrid re
solvió ponerlos en la Caja á disposi
ción del juez exhortante, á quien 
dió aviso:

Ptesultando que comunicadas las 
diligencias á D. Nicolás Marichalar, 
se mandó á su instancia, por auto 
de 23 de Marzo de 1858, que se 
oficiase al juez de Madrid para que 
cumplimentase el exhorto haciendo 
la entrega de los fondos depositados 
al 1). Nicolás y á Doña Juana Ma
ría de Vegas, legataria del quinto, 
y que se dirigiesen otros despachos 
á los jueces de la Habana, Cádizy 
Pamplona para que se formara in
ventario de los bienes que alli exis
tieran del difunto, y se hiciera des
pués entrega á los mismos herederos.

Resultando que en tal estado 
acudió D. José Manuel de Ürzaln- 
qui, sin presentar documento algu
no, diciendo que tenia casi una per- 
suasion de que el testamento pre
sentado por Marichalar contenía 
vicios sustanciales y muy graves, 
tanto civiles como criminales: que 
para impugnarlo necesitaba exami- 
narle, y al efecto pedia que, con 
suspension de cualquiera providencia 
(pie se hubiera dictado en los autos 
se le entregaran estos por un tér
mino breve, lo que así se estimó 
por providencia del 27; pero que 
habiendo pedido reforma Ü. Nicolás 
Marichalar, se declaró en auto del dla 
30 haber lugar á la reposición, 
dejando sin efecto el del 27, y 
mandando que se llevara á debida 
ejecución lo dispuesto en el del 23:

Resultando que de esta providen
cia apeló D, José Manuel Urzainqui 
y se admitió el recurso en ambos 
efectos, previniéndose en otro auto 
de 7 de Abril que antes de remitirse 
el pleito á la Audiencia se sacase 
testimonio de lo necesario con el 
objeto de oficiar á los Juzgados 
donde existiesen bienes del finado 
á fin de que se inventariasen y cus
todiasen en forma legal para que 
puedan en su dia aprovecharlos sin 
menoscabo alguno los gue salgan 
vencedores en el pledo:

Resultando que puesto el tcstl- 
ipon lo y formada con él pieza separa
da, se dictó en la misma un auto 

en 26 de Abril disponiendo que se 
exhortase á los jueces de la Habana, 
Pamplona y Sau Sebastian á fin de 
que se procediese al inventario de 
todas las pertenencias del finado 
Urzainqui, depositándose el metálico 
y valores en papel en el estableci
miento designado al efecto por el 
Gobierno, constituyendo los bienes 
ralees en Administrador judicial en 
persona que designase el portador del 
exhorto, los muebles y semovientes 
en depósito en persona de conocido 
arraigo y moralidad, é Inventariando 
Igualmente lodos los libros y pape
les del finado que, precintados y 
sellados, se constituyeran en perso
na de iguales circunstancias, sin 
que á estas diligencias se opusiese 
cualquiera actuación que se hubiera 
incoado en el concepto de intestado, 
quedando todo lo que se inventa
riase y depositase á disposición de 
aquel Juzgado: que se exhortase 
Igualmente al juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de 
esta corte para que en el caso 
de que estuvieran inventariados el 
efectivo y papel moneda del D. José 
Miguel Urzainqui, y depositados en 
la Caja general á disposición de aquel 
Juzgado, devolviera el exhorto que 
se le dirigió, sin perjuicio de pro
veer lo que correspondiera sobre la 
entrega de los valores luego que es
tuviese decidida la apelación pen
diente, y que se hiciera saber á Don 
Bartolomé Vergara, vecino del Puer
to de Santa María, manifestase si en 
su poder existían efectos, papeles ó 
cualquiera otra cosa de la pertenen
cia del finado, sobre lo que se le 
admitiría la respuesta que diese, y 
con lo que dijera se proveería lo 
correspondiente respecto al exhorto 
que condicional mente se solicitaba 
á los jueces de Cádiz, entendiéndo
se todo con citación de Dona Juana 
María de Vegas:

Resultando que de esta provi
dencia pidió reposición D. José Ma
nuel Urzainqui apelando subsldia- 
riamente; y que denegada la repo
sición, se admitió la alzada en un 
solo efecto:

Resultando que el mismo Urzain
qui acudió al Juzgado de Jerez de 
la Frontera denunciando primero y 
proponiendo despues querella en 
forma sobre la falsedad del testamen
to de D. José Miguel Urzainqui 
presentado por Marichalar, en cuya 
virtud se formó la correspondiente 
causa;y en ella, á petición del que
rellante, mandó el juez del distrito 
de Santiago que se oficiase al del 
Puerto de Santa María para que, 
teniendo presente la formación de la 
citada causa, decretase la suspension 
de las medidas adoptadas por su auto 

de 26 de Abril y cualquiera otra 
de igual índole, librando otros ex- 
hortos en este sentido si ya hubiese 
expedido los acordados, y que si no 
estaba conforme en ello, lo mani
festase á aquel Juzgado para en su 
vista proveer lo que fuese arreglado 
á justicia:

Resultando que el juez del Puer
to de Santa María, con vista de 
esta comunicación, dictó auto en 12 
de Mayo mandando que con testi
monio literal del último escrito de 
D. Nicolás Marichalar y de aquella 
providencia se contestará á aquel 
que no podia acceder á la reclama
ción contenida en su oficio: que de 
este auto pidió reforma D. José 
Manuel de Urzainqui apelando sub- 
sidiariamente; y que denegada la 
reposición, se le admitió en un solo 
efecto la apelación:

Resultando que en la indicada 
pieza separada sobre inventario y 
depósito de los bienes del difunto 
Urzainqui, despues de varias actua
ciones, presentó en 28 de Agosto 
de 1858 D. José Manuel un escrito 
exponiendo que necesitando de di
chas diligencias para promover en 
ellas lo conveniente á. su derecho 
con la debida dirección, suplicaba 
que se le entregasen; y que á este 
escrito sé dictó auto en el dia 30 
declarando no haber lugar á la pe
tición contenida en el escrito ante
rior; y que denegada la reposición 
de esta providencia, se admitió en 
un solo efecto la apelación que de la 
misma se interpuso:

Resultando que sustanciadas en 
la Sala tercera de la Audiencia de 
Sevilla (donde Urzainqui presentó 
varias partidas sacramentales para 
probar su parentesco con el difunto^ 
las apelaciones de los cuatro autos 
de 30 de Marzo, 26 de Abril, 12 
de Mayo y 30 de Agosto de 1858, 
y estimada la solicitud que dedujo 
el apelante para que se fallase sobre 
las cuatro á la vez, se dictó por la 
referida sala en 19 ,de Diciembre 
de 1859 sentencia de vista confir
mando con las costas los autos ape
lados de 30 de Marzo, 26 de Abril 
y 12 de Mayo, entendiéndose el 
primero con la reforma que contie
ne el de 7 de Abrib que las partes 
consintieron, en cnanto suspende la 
entrega de bienes á D. Nicolás Ma
richalar, y revocando sin hacer es
pecial condenación de costas el de 30 
de Agosto dedarándose que D. José 
Manuel Urzainqui tiene personalidad 
tan solo por ahora en el ramo separado 
que se formó para el inventario y depó
sito de los bienes en ejue consista la 
herencia de D. José Miguel Urzain
qui, y por tanto derecho para pedir 
la entrega del mismo que se le de

berá comunicar siempre que tenga' 
estado:

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso D. José Manuel 
Urzainqui recurso de casación al te
nor del art. 1.012 y del 1.013, 
causa 7.^ de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que la Sala tercera de la 
referida Audiencia por auto de 5 de 
Enero- de este año declaró no haber 
lugar al recurso por no haber recaí
do sobre definitiva la sentencia con
tra la cual se interponía:

Resultando, por último, que Ur
zainqui apeló de este auto, y admi
tida la apelación, se remitieron los 
presentes á este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro del mismo D. Félix Henura de 
la Riva:

Considerando que el auto.de 30 de 
Marzo, que motivó la primera apela
ción en el presente pleito, queda 
limitado á poner en seguridad los 
bienes de la testamentaría para que 
puedan en su dia aprovccharlos sin 
menoscabo los que salgan vencedores 
en el pleito, según explica y deter
mina la providencia de 7 de Abrd 
en cuyo sentido, y en cuanto sus
pende la entrega de bienes á Don 
Nicolás Marichalar, ha sido confir
mada por la Sala tercera de la Au
diencia de Sevilla, y en el mismo 
concepto ha confirmado tambien los 
autos interlocutorlos de 26 de Abril 
y 12 de Mayo igualmente apelados:

Considerando que el auto de 30 
de Agosto denegando á Urzainqui 
la entrega de lo actuado tampoco 
tiene otro concepto que el de inte
rino é in terlocu torio por no haber 
legitimado su intervención, como lo 
ha hecho posteriormente ante la 
Audiencia con los documentos que 
justifican su parentesco con el finado:

Y considerando, por lo tanto, 
que la Real sentencia contra la quese 
ha interpuesto el recurso de casación 
de que se traía no ha recaído sobre 
definitiva ni sobre artículo alguno 
que ponga término al juicio y haga 
imposible su continuación, según 
disponen los artículos 1.010 y 1.011, 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para que pueda haber lugar á su 
admisión ;

Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos con las costas la pro
videncia apelada, entendiéndose que 
no há lugar á la admisión del recur
so de casación interpuesto por Don 
José Manuel Urzainqui, y manda
mos que se devuelvan los autos á 
la Audiencia de Sevilla con arreglo 
á lo que se dispone en loS artículos 
1.088 y 1.067 de la citada ley de 
Enjuiciamiento. ■

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gaceía ^dçl
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Gobierno é insertará en Îa Ccleeeion 
lègislaiiva, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
^Lorenzo Arrazola.=Ramon María 
Fonseca.=Ramon María de Arriola. 
=Félix Herrera de la Riva.=Eduar- 
do Elio.

Publicacion.^Leida y publicada 
fué la antecedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Fc'lix Herrera de la 
Riva, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala se
gunda boy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Mayo de 1860.= 
Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes vigentes, el Consejo, en 
union del Sr. Comisario de Guerra de 
esta plaza, aprobó los testimonios de 
precios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Abril últi
mo, fijando los términos medios que á 
continuación se expresan.

Rs. cénts.

/Ración de pan., »83’
1 Fanega de Cebada. . . 19 19 

Abril ) Arroba’de paja.. .Ñ . 1 10 
'Hd. de aceite  76 18 
Md. de leña.. ..... 1 80
\Id. de carbón............  5 22

Valladolid 28 de Abril de 1860.= 
El Gobernador, Presidente del Consejo, 
Cástor íbañez de Aldecoa.=E1 Comisa
rio de Guerra, Fermin Otéiza.

Alcaldía Constitucional de 
Tordehumos.

Para que la Junta pericial proceda 
á la formación de los amülaramientos de 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo año de 
1861, con sujeción y en la forma que 
previene la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia en su circular 
de 8 del actual, se hace preciso que 
todos los propietarios, administradores, 
cultivadores y colonos que tengan bienes 
en este término jurisdiccional, sujetos á 
dicha contribución, presenten en lo Se
cretará de este Ayuntamiento en térmi
no de un mes, á contar desde el dia de 
la inserción de este anuncio en el Bo
ldin oficial de la provincia, relaciones 
duplicadas redactadas con sujeción á los 
modelos publicados en los Boletines ofi- 
£iales números 90 y 91 de este año; en 
el concepto de que pasado dicho plazo 
sm verifícarfo serán, desatendidas las re
damaciones que hagan y se les impon
drán las penas que determina elarí.2^i 
del Realdecretode 23 de Mayo de 1846. 
Tordehumos 18 de Junio de 1860.=E1

Presidente, José Ruiz.=P. A. D. A., 
Serapio Hernández, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Amusquillo.
| Bolaños.

Castrobol.
Cervillego de la Cruz. 
Cubillas de Santa Marta. 
Llano de Olmedo.
Olmedo.
Piñel de Abajo. 
Portillo.
San Cebrián de Mazote. 
Torre de Esgueva.
Villán de Tordesillas.

Ayuntaïnienio Constitucional de 
Valoria la Buena.

Se anuncia por segunda vez la va
cante de la plaza de Médico de esta 
villa; su dotación consiste en 8.000 
rerdes anuales, cobrados en esta forma: 
2.000 del presupuesto municipal por 

i trimestres vencidos, por la asistencia 
de 60 vecinos pobres, y los 6.000 de 
la sociedad creada por los vecinos, la 
misma que por semestres vencidos dará 
cobrado al profesor la espresada canti
dad Además tiene 160 rs. por la asis
tencia á los presos de la cárcel de este 
partido. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes por conducto de esta Alcal
día en término de treinta dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia; pa* 
sados que sean se proveerá.

Valoria la Buena 16 de Junio de 
1860.—El Alcalde, Gaspar Bajón =» 
Eustaquio Balboa, Secretario.

CCERPO DE lONIEROS DE HOSTES,
DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 8 de Julio, próximo, entre 
once y doce de su mañana-, tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de Ia 
villa de Simancas y bajo la presidencia 
de su Alcalde Constitucional, ¡a licita
ción en pública subasta de 106 pinos 
secos que se hallan marcados en el 
pinar de sus propios, bajo el tipo de 
266 rs., en cuya cantidad han sido va
lorados.

El expediente y condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse el remate, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

Valladolid 16 de Junio de 1860.= 
Manuel del Pozo.

ITospicio pTwinchl de P^aBadohd.

Con autorización de la Junta provin
cial de Beneficencia, se procede á la 
venía de 1.336 fanegas de trigo, que 
procedentes de rentas de este estableci
miento, existen en las paneras del mis
mo; cuya subasta se verificará el 26 del 
actual y hora de once á doce de su ma
ñana, en la oficina del referido estable

cimiento, donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Valladolid 19 de Junio dé 1860.^ 
El Director, Pablo Anlolin.

Administración del Hospital de Demen
tes de Valladolid.

En la oficina del establecimiento, y en 
público remate, tendrá lugar la de400 fa
negas de trigo, de once á doce de la ma
ñana del Domingo próximo dia 24 del 
actual, bajo oportuno pliego de condi
ciones que se manifestará á las perso
nas que quieran enterarse en el acto. 
Valladolid 19 de Junio de 1860.=E1 
Administrador, Feliciano Sanz Pasa- 
lodos.

D. Mariano del Valle, ú^aez de primera 
instancia de esta 'cilla de Valoria la 
Buena y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á todos los dueños de los terrenos 
colindantes al soto denominado de Ve
ga, situado en término de Cabezón, pa
ra que concurran al deslinde y amojo
namiento que de él se ha solicitado por 
D. Luis Calvan, como administrador del 
Excrao. Sr. Duque de Gor, á quien 
pertenece dicha finca, bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará per
juicio la práctica de dicha diligencia, 
que habrá de verificarse en el dia 9 de 
Julio próximo á las nueve de su maña
na, pues asi lo tengo acordado en pro
videncia del dia de ayer. Lo cual se anun
cia al público por medio de este edicto. 
Dado en Valoria la Buena á 16 de Junio 
de 1860.=Mar¡ano del Valle.= por 
mandado de S. S.®, Maximino Alonso.

En virtud de providencia asesorada, 
dictada antemí por el Exemo. Sr. Juezde 
Guerra de esta plaza y su provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por el 
Exemo. Sr. Capitan General de Anda
lucía, se cita, llama y emplaza á Doña 
María de Gracia Rueda, mujer de Don 
Melquiades Tejeiro, y tia de Gumersin
do Arias y Rueda, soldado licenciado 
del ejército de la Isla de Cuba, natural 
de Trigueros, provincia de Valladolid, 
para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado de Guerra, á deducir 
de su derecho, en los autos de testa
mentaría del Gumersindo Arias, por el 
legado que le dejó, apercibidos que pasa
dos sin verificarlo, se entenderán que 
renuncian su derecho, y les pararán el 
perjuicio que haya lugar las providen
cias que se dicten. Cádiz 6 de Junio 
de 1860.=Jo.sé María Gutiérrez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 17 de Junio de 1860.

Reales. Cén.

Han ingresado en esle dia 
correspondiente á -Í8 impo
nentes , de los cuales 4 son 
nuevos, la cantidad de. . . 8,330

Se ha devuelto á petición 
de 7 interesados la canti
dad de.................  9,178 67

El Director de semana, 
Julián Revenga Davina.

FINCAS EN VENTA.

El dia 8 de Julio próximo, álas doce 
de su mañana, se rematarán en la ciu
dad de Palencia y Escribanía de Don 
Francisco Fernandez Salomon, calle de 
los Soldados, núm. Í.“, las fincas si
guientes:

1 .’’ Una tierra, titulada la Veintena, 
de cabida 104 obradas y dos cuartas; 
sita en la Vega de Carrión de los Con
des, lindante con el pueblo. La proxi-^ 
midad á la villa, la facilidad de bacerla 
de regadío y su grande estension, son 
circunstancias difíciles de reunir y hacen 
susceptible á esta finca de establecer 
una gran casa de labranza con ¡as ven- 
fojas y economía que son consiguientes- 
á estas condiciones.

2 .° Una huerta, titulada del Pisón,- 
término de dicha villa , su cabida cuatro 
obradas, de primera calidad, con ár
boles fi utales de diferentes clases y 
riego de pie.

3 ° Un corral para ganado lanar,- 
con tenadas, cercado de tapia; hudante 
el Monasterio de San Zoil y camino 
real. '

Los que deseen interesarse en la- 
compra, precio y demás circunstancias 
de dichas fincas, pueden acudir á la 
referida Escribanía, donde se les facili
tará cuantü.s datos necesiten.

GANADO LANA.R EN RENTA 
■ Ó VENTA.

Quien quisiere tomar en arrenda- 
mietito ó compra seiscientas cabezas de 
ganado lanar en su mayor parte madriga
les, de-buena edad, puede dirigirse á 
D. Ciriaco Gómez , vecino de Mojados» 
encargado al efecto.

TOROS EN SANTANDER,.

La empresa que no omite medio ni 
gasto alguno para que las corridas que 
han de tener lugar en los dias 26, 26, 
29 y 30 del próximo mes de Julio, 
sean de las mejores de España, ha 
contratado á los célebres espadas Fran
cisco Arjona Guillén, Cúchares, y An
tonio Sánchez, el Tato, con sus cor
respondientes cuadrillas de lidiadores. 
Los toros son en su mayor parte del 
Sr. Duque de Veragua, y el resto de 
D. José Arias Saavedra, de Utrera, y 
de D. José Torse-Ramirez, de Arahal, 
Sevilla.

En b imprenta de? Boletín 
oficial^ sc baila de venia pa
pel impreso y lapizado para 
formar los amiUaramientos 
con arreglo al último modelo 
dado por la Administración 
principal y publicado en el 
¿soleün oficial^ núm, 09.

Valladolid.—Imprenta de Garrido»
Calle de la Obra^, r^úm 7.
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